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COMUNICADO 

Se comunica a los ganadores de la Convocatoria Cas 040, 
041, 042, 043, 044, 045, 046, 047, 048, 049, la adjudicación 
se realizara el día 02 de Julio 2019 a las 2:00 pm en la 
Dirección Regional de Educación, para lo cual presentar los 
siguientes documentos: 
 

 El certificado psicológico expedido por el colegio de 
psicólogos del Perú y aquellas instituciones que de 
acuerdo a norma están facultadas  a emitirlo, acorde 
con la ORDENANZA REGIONAL N° 373-2016-
GRP/CR, “ORDENANZA QUE ESTABLECE EL 
REQUISITO DEL CERTIFICADO PSICOLÓGICO 
EN LOS CONCURSOS PÚBLICOS PARA LA 
CONTRATACIÓN DE PERSONAL EN EL SECTOR 
EDUCACIÓN DE LA REGIÓN PIURA”. 

 Voucher correspondiente donde se consigne el 
Número de cuenta del Banco de la Nación. (en caso 
que o tuviese, se apertura en la drep) 

 De ser personal nombrado, presentar 
provisionalmente su cargo de solicitud de licencia sin 
goce de haberes, teniendo 10 días hábiles para su 
regularización mediante la resolución respectiva; así 
mismo deberán gestionar su “Baja Temporal” en el 
Aplicativo Informático de Recursos Humanos en el 
Sector Publico (AIRHSP). 

 De pertenecer a otra modalidad de contrato con El 
Estado, deberán de gestionar su “Baja Definitiva” del 
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AIRHSP en la última entidad donde prestó sus 
servicios (En la oficina de Recursos Humanos de la 
entidad del estado a la que perteneció). 

 Constancia de afiliación de AFP (impresa desde el 
portal de la AFP correspondiente) u ONP (de ser el 
caso), asimismo de no estar afiliado lo puede hacer 
después de la adjudicación ya que estará un 
representante de AFP INTEGRA. 

 Ficha RUC impresa, vigente y habilitado. 
 Antecedentes Policiales expedidos por la entidad 

correspondiente. 
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